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INTRODUCCIÓN 

Una de las grandes tareas de la Corte Internacional de Justicia (CIJ) es la de 
resolver las controversias internacionales de carácter jurídico respecto a dife­
rencias en la interpretación de normas jurídicas . Así , el Estatuto de la Corte , 
articulo 36, párrafo 2, inciso a, precisa que "Los Estados partes en el presente 
Estatuto podrán declarar en cualquier momento que reconocen [ .. . ] la juris­
dicción de la Corte en todas las controversias de orden jurídico que versen 
sobre: (a) la interpretación de un tratado[ .. . ]". Como vemos, la labor de inter­
pretación tiene una relevancia fundamental y de primer orden entre las labores 
de la Corte. "Las disputas que surgen con más frecuencia en relación con los 
tratados se refieren a su interpretación; la interpretación de los tratados ha 
ocupado la atención de los tribunales internacionales más que cualquier otro 
tema" , apunta el recordado académico de Cambridge , Clive Parry 1 . La forma 
en que un tribunal internacional interpreta los términos de un tratado puede 
tener un impacto significativo respecto de la extensión de los derechos y obli­
gaciones de las partes en relación con dicho tratado. Una muestra reciente de 
la labor de interpretación de la CIJ fue en el caso de delimitación marítima 
Nicaragua-Colombia y en el caso Perú-Chile . 

El objetivo del presente ensayo es estudiar los principios , reglas o métodos de 
interpretación en el Derecho de los Tratados consuetudinario , preexistentes a 
la Convención de Viena de Derecho de los Tratados de 1969. Ergo , se estudia­
ra los principales métodos de interpretación del derecho consu etudinario , vi­
gentes para todos los Estados del orbe sean o no partes de dicha Convención . 

Para cumplir con tal finalidad , este articulo se ha dividido en las siguientes 
partes : primero se revisara una introducción al derecho de los tra tados , donde 
distinguimos el estudio de los tratados como fuente y como objeto de dere­
cho internacional ; segundo , veremos conceptos de interp retación de tratados , 
definición e historia de interpretación de tratados; y en la tercera parte anali­
zaremos los principios o métodos de interpretación de tratados del derecho 
consu etudinario . 

Clive Parry, " Derecho de los Tratados" , en M ax Sorense n (ed .) , M anu a l de D erecho Inter­
nacional Público (Méx ico : FCE, 198 5), pp . 228-229 . 
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1.- D ERECHO DE LOS TRATADOS 

1.1. Definición 
Según Parry , el Derecho de los Tratados es la parte del sistema de derecho 
internacional que corresponde al derecho interno de los contratos y de la 
cual depende la validez y efecto de los tratados 2 • El Dere cho de los Tra­
tados es así el conjunto de normas de derecho internacional que regula a 
los tratados en relación con su procedimiento de celebración , vigencia y 
terminación . 

1.2. Los temas básicos que comprende el estudio del derecho de los 
tratados 
Los temas básicos que estudia un curso sobre Derecho de los Tratados 
son , grosso modo , aquellos que nos muestra la codificación realizada por 
la Convención de Viena de Derecho de los Tratados (CVDT) de 1969 . Por 
tanto , solo baste verificar dicha Convención para determ inar cuál es son 
los temas básicos . Asimismo , este tra tado es considerado declaratorio del 
derecho internacional consuetudinar io (lo que es verificado por la juri spru­
dencia de la Cort e Internacional de Justicia , CIJ) 3. La prueba de esta enu­
meración de temas la hallamos en la CVDT, en dicha Con venc ión tenemos 
los siguientes cuatro temas principales de regulación : 

C. Parry, op. cit. , p. 202. 

La CIJ en diversos casos se ha refe rido a la CVDT sin exa minar si los Estados litigantes 
eran partes de la Convención. En el caso del Proyec to Gabci.kovo-Nagymaros la Corte 
observo : "[La Corte ] so lo neces ita ser consciente del hecho que ha tenido la ocasión en 
dive rsos momentos que varias reg las establec idas en aquella Convención podrían ser consi­
dera das como codificac ión del derecho consuetudin ario ex istente ". Vid. , ICJ Re ports 1997 , 
p. 38 , par. 46. 
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TABLA 1: 
LUGAR DEL DERECHO DE INTERPRETACIÓN DE TRATADOS 

EN EL DERECHO DE LOS TRATADOS 

ESTUDIO DEL 
DERECHO DE LOS 

TRATADOS 

CVDT 

entra a en . e e rac1on e trata os 
. Reservas 
. Entrada en vigo r 

arte servancia, ap 1cac1on e serva ncia 
interpretación (arts. 26-38 , CVDT) . Aplicación 

. Interpret ac ión 

. Efectos 
nmt en ª~ n10 1 1cac 100, 

reform a 

ermmac1on e trata os arte u I a , tennm ac1on y ermm ac 1on 
suspensión (arts. 42- 72, CVDT) . Suspensión 

. Retiro 

. Nulidad 

Como puede observarse, los tres mayores campos regulados por la CVDT 
son, grosso modo: primero, formulación de tratados ( que incluye la cele­
bración y entrada en vigor); segundo, la aplicación (incluye interpretación 
y enmienda) ; y tercero, la terminación (que incluye la suspensión, el retiro 
y denuncia , y la nulidad) . 

Estos temas fundamentales e introductorios de estudio dentro de la disci­
plina de Derecho de los Tratados son verificados por la doctrina más pres­
tigiosa en esta rama especializada del Derecho Internacional. Dentro de la 
doctrina más prestigiosa en Derecho de los Tratados podemos citar a los 
siguientes autore s, inter alia: James L. Brierly4, Lord McNair5 , Sir Robert 

James L. Brierly, The Law of Nations: An Introduction to the Intem at ion a l Law of Peace 
(Oxfo rd: Oxford University Press, 1963). 

Sir Amo Id McNair , The Law of Treaties (Oxfor d: Clarendon Press, 196 1 ). 
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Y. Jennings6, Sir Gerald Fitzmaurice 7, Sir Humphrey Waldock 8, Paul Re­
uter9, Clive Parry 10, Roberto Ago 11 , Sir Ian M. Sinclair 12, Anthony Aust 13, 
Ernesto De la Guardia y Marcelo Delpech 14, Paul Guggenheim 15, Antonio 
Cassese 16, Ian Brownlie 17, y José Antonio Pastor Ridruejo 18. Estos y otros 
autores de la doctrina más prestigiosa en el Derecho Internacional cuando 
examinan el Derecho de los Tratados lo hacen , latu sensu , estudiando los 
temas centrales del Derecho de los Tratados consuetudinario y de su codi­
ficación , la CVDT, temas citados en los párrafos anteriores. 

6 

1.3. El estudio de los tratados como fuente y los tratados como objeto 
Los tratados son estudiados en el marco general del DI, bajo una doble 
perspectiva: como fuente y como objeto. 

Sir Robert Y. Jennin gs, "Treaties", en Mohammed Bedjaoui (ed.), lntemational Law: 
Achievements and Prospects (Londres-Boston-Dordrecht: UNESCO-Nijhoff, 199 1), pp. 
135-1 77. 

Sir Gerald Fitzmaurice, "The General Principi es of lntemational Law, Considered from the 
Standpoint of the Rule of Law", RCADI, vol. 92 (1957) , pp. 1-228. 

Sir Humph rey Waldock , "General Course on Public Intemational Law", RCADI vol. 106 
( 1962) , pp . 1-252. 

Paul Reuter, lntroduction to the Law of Treaties (Londres: Pinter, 1989). 

JO Parry, ibid , pp. 199-259 . 
11 Roberto Ago , "Le dro it des traités a la lumiere de la Convention de Vienne", RCADI, vol. 

134 ( 197 1 ), pp. 297-332. 
12 Sir Ian M. Sinclair, The Vienna Convention on the Law ofTreaties (Manchester: Manches ­

ter University Press , 1984) . 
13 Anthony Aust, Modern Treary Law and Practice (Camb ridge: Cambridge University Press , 

201 3). 
14 Ernesto De la Guardia y Marcelo Delpech, El Derecho de los Tratados y la Convención de 

Viena de 1969 (Buenos Aires: La Ley, 1970). 
15 Paul Gugge nheim, Traité de Droit international public, t. 1 (Ginebra: Georg & cie., 1953). 
16 Antonio Cassese , lnternational Law (Oxford: Oxford University Press, 2005) . 
17 James Crawfo rd (ed.), Brownlie' s Principies of Public lnt ernational Law (Oxford: Oxford 

University Press, 20 12). 
18 José Antonio Pastor Ridruejo, Curso de Derecho Internacional Público y Organ izac iones 

Internacionales (Mad rid: Tecnos, 20 12). 
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Los tratados en su función como fuente creadora de reglas de Derecho 
Internacional son estudiados dentro de la Teoría General de las Fuentes 
del Derecho Internacional. Aquí se estudia como los tratados crean normas 
jurídicas obligatorias para regular las relaciones entre los Estados y demás 
sujetos de Derecho Internacional. 

Los tratados como objeto de regulación del Derecho Internacional son es­
tudiados dentro de la rama jurídica autónoma del Derecho de los Tratados, 
como especialidad dentro del Derecho Internacional. Desde el surgimiento 
del Derecho Internacional, la fuente principal del Derecho de los Tratados 
fue la costumbre, pero el Derecho de los Tratados consuetudinario se co­
difico sobretodo en la segunda mitad del siglo XX, principalmente con la 
Convención de Viena de Derecho de los Tratados de 1969, así como con la 
Convención de Viena sobre sucesión de tratados de 1978 y la Convención 
de Viena II de 1986. 

2.- INTERPRETACIÓN DE TRATADOS 

2.1. Definición 
La interpretación de tratados es un proceso que tiene por finalidad determi­
nar el sentido o el alcance de las disposiciones de un tratado. 

Con toda seguridad, los dispositivos más frecuentemente citados de la 
CVDT (Convención de Viena de Derecho de los Tratados de 1969) son 
aquellos que tratan con interpretación de los tratados (CVDT, arts. 31 y 32). 

Aunque, antiguamente, los académicos jurídicos internacionalistas estaban 
divididos sobre el derecho que regulaba la interpretación de los tratados , 
hoy las reglas aplicables ya no están en discusión. 

El principio básico está proclamado en el Artículo 31 , pár. 1, de la CVDT 
(Convención de Viena de Derecho de los Tratados). Señala ad literam: "Un 
tratado deberá interpretarse de buena fe conforme al sentido corriente que 
haya de atribuirse a los términos del tratado en el contexto de éstos y te­
niendo en cuenta su objeto y fin". 
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Así el punto inicial de interpretación de un tratado internacional es el texto , 
que se supone constituya "la auténtica expresión de las intenciones de las 
partes" . Un asunto reciente sobre este tema es el caso LaGrand visto por 
la CIJ en el 2001 . 

2.2. Historia de interpretación de tratados 
Antecedentes sobre interpretación de tratados pueden remontarse a la An­
tigüedad , según Ludwik Ehrlich 19. 

Primeras reglas 
Cuando el surgimiento del Derecho Internacional en el siglo XVII , Hugo 
Grocio y sus sucesores sistemáticamente recurrieron a reglas extraídas del 
derecho romano de obligaciones para interpretar los tratados y determina­
ron las primeras reglas de interpretación de tratados . 

Una discusión profunda respectiva se inicia sólo con Grocio, a partir del s. 
XVII. En su obra magna, De iure belli ac pacis (Libro 11, Capítulo 16 "La 
interpretación de los tratados") de 1625, él formula un número considera­
ble de reglas de interpretación. Una regla central afirma que: 

"La regla correcta de interpretación es la referencia a la intención 
de las partes de los signos más probables . Estos signos son de dos 
clases , palabras y conjeturas , que pueden ser considerados junto s o 

por separado "2º. 

En general , Grocio resalta la importancia primaria de las intenciones de los 
autores de un texto, pero él también subraya la necesidad de la segurid ad 
legal. Un buen número de otros académicos (como Samuel Pufendorf) de 
los siglos XVII y XVIII repitieron , grosso modo, lo que Grocio había es­
crito antes . 

19 Según constata Ludwi k Ehrlich ( 1889-1 968), profesor de la Un iversidad de Lwow, en su 
curso "L' interprétation des traités", en el Recueil des Cours de l'A cademie de Droit lnter­
national ( 1928-IV), vo l. 24, pp. 1- 145. 

20 Hugo Grocio, De iure belli ac pacis, Libro ll , Capitulo 16 "La interpretac ión de los trata­
dos" , par. l. 
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Sin embargo, fue Emmerich de Vattel en el siglo XVIII (en su celebérrima 
obra Le droit des gens ou principes de la loi naturelle) quien cambió el en­
foque al atribuir más importancia al texto que a las intenciones las cuales , 
según él, entrarían en juego sólo cuando el texto no es claro u oscuro. Dio 
así inicio a la dicotomía doctrinal entre las escuelas subjetiva y objetiva de 
interpretación de tratados que estaría vigente hasta mediados del siglo XX . 

Mientras , muchas de las reglas de interpretación formuladas por Grocio Y 
sus sucesores han perdido su relevancia, la alternativa básica de si el texto 
o las intenciones de los autores tendrían mayor peso había pennanecido 
como fundamental. 

En los libros de texto de Derecho Internacional editados a partir de la 
segunda mitad del s. XIX, casi siempre incluye una sección sobre inter­
pretación de tratados. A veces diversas reglas son listadas sin una clara 
indicación de su importancia respectiva. Otros autores, como el profesor 
de Columbia , Charles Cheney Hyde (1873-1952) , atribuyen importancia 
decisiva a la voluntad de los autores de un tratado; así, sus intenciones 
reales serían exploradas tanto como sea posible. 

En tanto no existían tribunales internacionales permanentes, las discusio­
nes doctrinales entre académicos sobre reglas de interpretación de tratados 
no estaban basadas en fuentes materiales amplias y no hallaban mucho 
apoyo en los pronunciamientos de los practicantes . 

Conforme lo afirmó Dionisia Anzilotti a inicios del siglo XX , en el pasado 
no había reglas obligatorias sobre interpretación. Los criterios se basaban en 
simples "reglas de lógica", que se copiaban del Derecho interno de los Es­
tados21 o desarrollados por los tribunales arbitrales internacionales de la se­
gunda mitad del siglo XIX, o "aquellos criterios muy generales que podían 
ser inferidos de la naturaleza y carácter del sistema jurídico internaciona1 "22. 

21 Los métodos de interpretación literal, histórico, sistemático y te leo lóg ico son ampli amente 
conocidos en diversos ordenamiento s jurídico s internos de los Estados. 

22 Vid., Dionisia Anzilotti, Corso di Diritt o lnt ernaz ionale, vo l. I (Roma: Athena eum , 19 12), 
pp. 102-107. 
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Los Estados y tribunales se inclinaban a aceptar que el objetivo central de 
la interpretación de tratados era identificar la intención de los redactores. 
Empero , los puntos de vista diferían cuando trataban de determinar cómo 
podían hallar esta intención . 

Algunos Estados, como EEUU , Francia e Italia , bajo la influencia de sus 
propios sistemas jurídicos, favorecían el recurso a la historia de la nego­
ciación (llamado método histórico , o trabajos preparatorios). Algunos co­
mentadores denominaron a este enfoque como "interpretación subjetiva ". 

Otros Estados , como Gran Bretaña , en su lugar preferían una construcción 
basada en el texto del tratado y en la redacción de sus dispositivos (llamada 
por algunos comentadores como "interpretación objetiva "). 

Los tribunales se inclinaban a tomar diferentes puntos de vista dependien­
do de la tradición cultural de los jueces 23 • 

Reglas internacionales 
El recurso cada vez mayor al arbitraje internacional a fines del siglo XIX 
resulto en un conjunto creciente de decisiones que interpretan tratados . 

A partir de la década de 187024, con la moderna evolución de los arbitrajes 
internacionales , y después durante el transcurso de la primera mitad del 
siglo XX, con el surgimiento de la jurisprudencia internacional , en especial 
de la CPJI (Corte Permanente de Justicia Internacional) de 1920 y de la CIJ 
(Corte Internacional de Justicia) de 194525, se habían desarrollado diver­
sas reglas de interpretación en el Derecho Internacional consu etudinario . 

23 Antonio Cassese, lnt emational Law (Oxford: Oxford University Press, 2005), p. 178. 
24 Sobre todo con el nacimiento del sistema de tribun al arbitral a partir del arbitraje del Alaba ­

ma de 1871-1 872 , y que significo una revolución en el arbitra je y eran un medio de so lución 
pacífica de controversias internacionales, as í como con la Corte Permanente de Arbitraj e en 
1899 como resultado del I Congreso de La Haya . 

25 E.g ., el Estatuto de la CIJ, art . 36, par. 2, inc. a, indica: "Los Esta dos [ . .. ] reconocen [ . . . ] la 
juri sdicción de la Corte en todas las controversias de orden jurídico que verse n sobre: a) la 
interpretación de un tratado" . 
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Uno de los primeros esfuerzos bien conocidos en codificar el derecho de 
los tratados fue el Proyecto de Convención de Derecho de los Tratados de 
Harvard de 1935, preparado por la Escuela de Derecho de la Universidad 
de Harvard . Su dispositivo sobre interpretación (artículo 19) se basaba en 
un enfoque teleológico que colocaba énfasis en lograr el "propósito gene ­
ral en el cual el tratado se orienta a servir" . Con la finalidad de determinar 
ese propósito , debían considerarse diversos como "la retrospectiva históri ­
ca del tratado, los travaux preparatoires ", "las circunstancias de las partes 
en el momento que el tratado entro en vigor", "la conducta subsiguiente 
de las partes" al aplicar el tratado y "las condiciones prevalecientes en el 
momento que se realiza la interpretación ". 

La práctica de interpretación obtuvo una impulso mundial con el case law 
desarrollado por la CPTI. Así, la situación cambió con la creación de la 
CPn de 1920. Esta corte y su sucesora , la CIJ de 1945, han realizado un 
gran número de decisiones sobre el proceso de interpretación de tratados. 
La jurisprudencia a su vez ha motivado el surgimiento de una cantidad 
considerable de literatura crítica y doctrina relevante sobre interpretación 
de tratados (Lord McNair, Sir Hersch Lauterpacht , Sir Gerald Fiztmaurice , 
ínter alia). 

Entre les reglas desarrolladas en este periodo están : El principio que no 
hay porque interpretar lo que no tiene necesidad de interpretación (el pri­
mer principio general desarrollado)26; el principio de buena fe (que obliga 
a investigar lo que las partes realmente han querido decir); el principio 
del efecto útil (que indica que los redactores de un tratado han tenido la 
intención de emplear palabras dotadas de significado y de establ ecer regla s 
operantes en la práctica); la toma en consideración del objeto o del fin del 
tratado (investigación respecto a la ratio legis del tratado) . 

26 Vid., E. De Yattel, Le droit de gens, ou príncipes de la loi natu.relle appliqu és a la conduit e et 
aux affaires des natioas et des souverains, 1754, Libro Il , Capitul o XVll "De la Interpreta­
ción de tratados", par. 263. Cf., CTJ, Opinión Consultiva sobre las condic iones de adm isión 
de un Estado como miembro de las Naciones Un idas, ICJ Reports 1948 , par. 63. 
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Otros métodos de interpretación generalmente utilizados incluyen : la dis­
tinción entre interpretación extensiva e interpretación restrictiva (aplican­
do esta ultima a las clausulas que limitan la soberanía del Estado); el méto­
do analógico o comparado; el examen de la conducta de las partes contra­
tantes (llamada interpretación "casi" autentica 27); el análisis del contexto ; 
la búsqueda de la intención de las partes contratantes; el examen de los 
trabajos preparatorios (habitualmente limitado a los tratados de arbitraje o 
de limites) 28 • 

Según Sir Gerald Fitzmaurice, uno de los más eminentes estudiosos del 
Derecho de Interpretación de Tratados consuetudinario , en el Derecho de 
los Tratados (anterior a la Convención de Viena de Derecho de los Trata­
dos, CVDT), se reconocían tres escuelas o métodos de interpretación prin­
cipales: el método textual , el método teleológico y el método histórico 29 (o 
intenciones de las partes): 

"Hoy exis ten tres principales esc uelas de pensamiento sobre la ma­
teria , que convenientemente podrían ser llamadas la escuela de las 
"intenciones de las partes " o de los "padr es fundadores"; la escuela 
"tex tual " o del "s ignificado común de las palabras "; y la escuela 
"teleológica" o del "objeto y propósito ". Las ideas de estas tres es­
cuelas no son necesariamente exclusivas de las otras, y las teorías de 
interpretación de tratado pueden ser construidas (y normalmente sin 
duda lo son) integradas por las tres. Sin embargo, cada una tiende 
a otorgar primacía sobre un aspecto particular de la interpretación 
de tratado , si no a la exclusión, ciertamente a la subordinación de 
los dem ás. Cada uno en todo caso, emplea un enfoque diferente"3º. 

27 El texto del tratado entre las partes constituye la interpretación autentica de las intenciones 
de las partes. 

28 Charles Rousseau, Derecho Internacional Público (Barcelona: Ariel, 1966), p. 57. 
29 Vid., Sir Gerald Fitzmaurice, "The Law and Procedure of the lnternational Court of Justice: 

Treaty lnterpretation and Certain Other Treaty Points", British Yearbook of lnternational 
Law, vol. 28, 195 1 ( 1952), pp 1-28. También, op. cit., vol. 33, 1957 ( 1958), pp. 203-227. 

3° Fitzmaurice, op. cit. 
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LaCVDT 
Después, la Comisión de Derecho Internacional (CDI) cuando elaboro el 
proyecto de convención de Derecho de los Tratados adopto los principios 
del derecho consuetudinario como un compromiso practico evitando se­
guir un principio , teoría o doctrina de interpretación en particular. Ergo , 
el art. 31 de la CVDT (Convención de Viena de Derecho de los Tratados) 
incluye a casi todos los principales métodos de interpretación por lo que 
se le considera en consecuencia declaratorio del derecho consuetudinario. 
Mientras que el art. 32 incluye al método histórico . En el derecho de casos 
desarrollado por la CIJ, este máximo tribunal ha aplicado las reglas de los 
arts . 31 y 32 a casi todos los tratados que ha examinado. La primera acep­
tación expresa del carácter consuetudinario de las reglas de interpretación 
de la CVDT por la Corte fue en la sentencia en el Caso de la Sentencia 
Arbitral del 31 de julio de 1989 , cuando la CIJ declaro que los principios 
de interpretación de tratados consuetudinarios: 

"Están reflejados en los artículos 31 y 32 de la Convención de Viena 
de Derecho de los Tratados, que en muchos aspectos pueden ser 
considerados como una codificación del derecho internacional con-

suetudinario sobre la materia"31 • 

Desde que las reglas de interpretación de la CVDT reflejan el derecho con­
suetudinario, entonces, ellas pueden ser aplicadas a los tratados fuera del 
ámbito de la Convención . De este modo, podrían aplicarse: primero , a tra­
tados celebrados antes de la entrada en vigor de la CVDT en 1980 ; segun­
do, a tratados celebrados entre Estados que no son partes de la CVDT ; y 
tercero , a otros tratados como los verbales y tratados celebrados con otros 
sujetos de Derecho Internacional. 

31 CIJ, sentencia en el caso Sentencia arbitral del 31 de Julio de 1989, ICJ Report s 199 1, p. 53, 
par. 48 . 
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3.- Los PRINCIPIOS o MÉTODOS DE INTERPRETACIÓN DEL DERECHO CONSUE­

TUDINARIO 

Las reglas , métodos , técnicas , escuelas , enfoques o principios de interpreta­
ción han sido diversos conforme al derecho tradicional consuetudinario y gran 
parte de ellos han sido codificados en el derecho moderno convencional de la 
CVDT (Convención de Viena de Derecho de los Tratados de 1969) . 

Según Fitzmaurice , el artículo 31 de la CVDT combinaría dos ( el textual y el 
teleológico) de las tres escuelas mayores de interpretación en una regla gene­
ral ( el art. 32 incluiría al tercero, el método histórico )32 • 

Seguidamente , comentaremos brevemente las tres principales escuelas de in­
terpretación de tratados que destacara el célebre jurista británico y antiguo 
Relator Especial de la Comisión de Derecho Internacional (CDI) de las Na­
ciones Unidas. 

3.1. Método de interpretación textual 
Denominado también método de interpretación objetiva , gramatical , lite­
ral, o del sentido corriente de las palabras . 

Fitzmaurice indica en que consiste la regla del texto: "Para la escuela del 
significado del texto , el objeto principal es establecer lo que significa el 
texto según el sentido corriente o aparente de sus términos : el enfoque es 
por tanto mediante el estudio y análisis del texto" 33 . 

En principio hace referencia al sentido corriente de los términos , excepto 
en el caso que sean expresamente utilizados en un sentido técnico o espe­
cifico determin ados. 

Era ya un método ampliamente reconocido en el derecho de interpr etación 
antes de la CVDT. La CIJ (Corte Internacional de Justicia) ya lo expres o en 

32 Fitzmaurice, ibid. 
33 lb id. 
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el caso relativo a la Competencia de la Asamblea General para la admisión 
de un Estado ante las Naciones Unidas de 1950 : 

"[ ... ] la Corte considera necesario decir que el primer deber de 
un tribunal llamado a aplicar las disposiciones de un tratado es 
el de esforzarse por darle efecto, según su sentido natural y co­
rriente, respecto a estas disposiciones tomadas en su contexto . 
Si los términos pertinentes, cuando se le atribuy a su significado 
natural y corriente, tienen un sentido en su contexto, el examen 
terminara"34 • 

Así, el texto del tratado aparece como "expresión autentica de la voluntad 
de las partes". El texto tiene supremacía para la interpretación . Empero , 
admite en cierto grado adicionalmente las intenciones de las partes (méto­
do histórico) y el objeto y fines del tratado (método teleológico) . 

De las reglas de interpretación del derecho consuetudinario, el enfoque 
textual ha sido consagrado en el art . 31 de la CVDT, pues indica que la 
intención de las partes esta expresada en el texto, y es la mejor guía a su 
intención común . La jurisprudencia de la CIJ apoya este enfoque textual y 
le ha dado supremacía . 

3.2. Método de interpretación teleológica 
Conocido también como el método de interpretación del objeto y propósito 
(o fines), método funcional, activista o finalista del tratado. 

Este método otorga importancia al objeto y los fines declarados y manifies­
tos del tratado. Este método tiene cierta analogía con el criterio de admisi­
bilidad de las reservas. Así, el tratado debe ser interpretado en función de 
sus finalidades. 

Este método dinámico o "activista" fue utilizado muchas veces por la juris ­
prudencia de la CIJ por ejemplo en el caso de los derechos de los naciona-

34 CIJ, Opinión Consultiva, caso relativo a la Comp etencia de la Asambl ea General para la 
admisión de un Estado ante las Naciones Unid as de 1950 . Vid ., ICJ Reports 1950, p. 8. 
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les de los EUA en Marruecos de 1952 o del caso de África Sudoccidental 

de 1962 35. 

"Esta tesis pretende basarse en el sentido natural y corriente de las 
palabras empleadas en la disposición . Pero, esta regla de interpr eta­
ción no es una absoluta . Cuando tal método de interpretación resulta 
en un significado incompatible con el espíritu, propósito y contexto 
de la clausula o instrumento en donde figuran las palabras , no será 

objeto válidamente de confianza "36 . 

En base a este método se formula la teoría de los poderes implícitos de los 
organismos internacionales ( como el aplicado a la ONU por parte de la CIJ 
en el caso Reparación). Fiztmaurice explica la relevancia del método del 
objeto y propósito: 

"Para la escuela del 'objeto y propósitos' , lo que cuenta es el ob­
jetivo genera l del tratado en sí mismo , considerado en algún grado 
como teniendo , o viniendo a tener, que una existencia propia , inde­
pendiente de las intenciones originales de los creadores. El objeto 
centra l es determinar este propósito general , y entender las clausulas 
particulares a la luz de ello: por tanto, son cuestiones como el tenor 
y la atmósfera general del tratado , las circunstancias en los cuales 
fue hecho , el lugar que ha venido a tener vida internacional, el cual' 
para esta escuela indica el enfoq ue a la interpretación. Debería agre­
garse que este ultimo enfoque , el teleológico , tiene su ámbito de 
operación casi enteramente en el campo de los tratados multilatera­
les generale s, especialmente aquellos de tipo social, humanitario y 

creador de reglas "37. 

Conforme al enfoque teleológico , cualquier ambigüedad en el texto de un 
tratado se resol vería al preferir la interpretación que de efecto al objeto y 
propósito de l tratado. Esto puede involucrar la implementación judicial de 

35 La Corte de Justicia de la Unión Europea ha hecho amplio uso de este método de 
interpretación. 

36 Casos de África Sudoccidental (Etiopía vs. Sudáfrica; Liberia vs. Sudáfrica), Objeciones 
Preliminares, Sentencia del 21 de diciembre de 1962, ICJ Reports 1962, p. 336 . 

37 Fitzmaurice, op. cit. 
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propósitos en una forma no prevista por las partes. El enfoque teleológico 
tiene muchos problemas, no siendo el menor su abierto carácter "legislativo ". 

Una versión del enfoque teleológico es a menudo referida bajo el nom­
bre de interpretación evolutiva (o "progresiva"). Aparentemente se utilizo 
dicho enfoque en el caso de Derechos de Navegación del 2009 38 . Aquí la 
cuestión era si la frase "con objetos de comercio" en el tratado de 1858 
se extendía para cubrir el turismo comercial (i.e. el contrato de coche de 
pasajeros). La CIJ sostuvo que el término en el tratado de 1858 39 debería 
ser interpretado para cubrir todas las formas modernas de comercio , de las 
cuales el turismo es una de ellas: 

"En donde las partes han utilizado términos genéricos en un tratado , 
las partes necesariamente han tenido cuidado que el significado de 
los términos probablemente iba a evolucionar en el tiempo, y donde 
el tratado ha entrado en vigor por un periodo muy largo o sea de una 
"duración continua", se debe suponer que las partes, como regla 
general, han tenido la intención que aquellos términos tengan un 
significado evolucionante"4º. 

El resultado era evidentemente correcto; era relevante que el derecho de 
transito era permanente en carácter , formando parte del régimen fronterizo. 
Pero, la CIJ puede haber supuesto que el término "comercio " a mediados 
del siglo XIX tenía un significado generalizado; de hecho, las personas 
eran transportadas por contrato por el río en el momento del tratado . 

3.3. Método de interpretación histórica 
Llamado también método de los trabajos preparatorios (travaux prépara­
toires), de las intenciones de las partes, histórico-evolutivo, de la historia 

38 Controversia relativa a los Derechos de Navegación y Derechos Vincul ado s (Costa Ric a 
vs . Nicaragua), Sentencia, ICJ Reports 2009, p. 213. 

39 Vid., Tratado de Límites entre Nicaragua y Costa Rica celebrado e l 15 de abril de 1858, 
Articulo VI : " la República de Costa Rica tendrá en dichas aguas los derecho s perpetuo s 
de libre navegación[ . .. ] con objetos de comercio " . !bid . 

4° Caso relativo a Derechos de Navega ción, ICJ Reports 2009, pp . 21 3 y 343. 
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de la negociación , de interpretación subjetiva , o de los padres fundadores . 
Este método recurre a los trabajos preparatorios . Aquí se toma en cuenta 
el momento histórico cuando el tratado fue hecho y el significado que los 
ténninos tenían en ese momento , como la práctica que sigue al tratado. 

Las intenciones a las que se refiere este método son las intenciones comu­
nes de ambas partes y no las intenciones individuales de cada una de ellas. 
Un enfoque que destaque las intenciones subjetivas de las partes puede ser 
apropiado con un tratado bilateral , por ejemplo un tratado sobre comercio 
entre dos Estados . Fitzmaurice nos explica el fundamento de la escuela de 
las intenciones (o histórica): 

"Para la escuela de las 'intenciones ', el objeto principal , sin duda el 
único legitimo , es aclarar y dar efecto a las intenciones , o supuestas 
intenciones , de las partes: el enfoque es por tanto descubrir cuáles 

eran o cuale s deben tomarse de haber sido"41 . 

Cuando las técnicas de interpretación no dan el resultado esperado , i.e. 
después que el sentido corriente de las palabras situadas en su contexto no 
se manifiesta siempre de un forma clara, entonces es licito recurrir a los 
trabajos preparatorios. Por ellos se entiende a los diversos proyectos que 
han conducido a la adopción del texto, a las intervenciones orales o escri­
tas de los representantes de las partes , a la adopción o rechazo de ciertas 
enmiendas, ínter alia. 

Para la Corte de La Haya, el recurso a los trabajos preparatorios tiene un 
carácter subsidiario , esto a causa que ciertos países , especialment e los del 
common law y sobretodo Gran Bretaña , se muestran reservados respecto 
al empleo de esta técnica de interpretación . 

Así , por ejemplo , la CPil (Corte Permanent e de Justicia Internacional) uti­
liza, en su opinión consultiva del caso Interpretación de la convención de 
1919 relativo al trabajo nocturno de las mujeres, los trabajos preparatorios, 
a titulo suplementario , para confim1ar el sentido natural de los términos 

Fitzmaurice, op. cit. 
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empleados en un tratado: "The preparatory work thus con:firms tbe conclu­
sion reached on a study ofthe text ofthe Convention that tbere is no good 
reason for interpreting [ . . . ] otherwise than in accordance with the natural 
meaning ofthe words "42 • 

Siguiendo la jurisprudencia de su predecesora, la CIJ confirma el papel de 
los trabajos preparatorios en el caso Competencia de la Asamblea General 
para la Admisión de un Estado Miembro ante las Naciones Unidas de 1948 
resume su posición como la de su antecesora: "The Court considers that the 
text is sufficiently clear; consequently, it does not feel that it should deviate 
from the consistent practice ofthe Permanent Court oflnternational Justi­
ce, according to which there is no occasion to resort to preparatory work if 
the text of a convention is sufficiently clear in itself' 43 . 

3.4. Otros métodos del derecho consuetudinario 
También, han sido otros principios, métodos o reglas utilizados más co­
múnmente en la interpretación de tratados en el derecho consuetudinario , 
ínter alia , los siguientes : 

(a) MÉTODO DE INTERPRETACIÓN DEL CONTEXTO 
Llamado también método contextual, sistemático, o lógico-sistemático . 
Este método no solo toma en cuenta la norma a ser interpretada , sino que 
también considera todas las otras normas relacionadas . 

Ha sido ampliamente utilizado en la práctica internacional antes de la 
CVDT de 1969, tal como lo demuestra la juri sprudencia internacional. 

42 Vid., caso Interpretación de la Convención de 1919 relativo al trabaj o nocturn o de las mu­
jeres , CJJ, Opinión consult iva del IS de noviembre de 1932, Serie A/B SO, p. 380. 

43 Caso Competencia de la Asamblea Genera l para la Admi sión de un Es tado Miembro ante 
las Nac iones Un idas (Carta, art. 4), Opini ón Consulti va, ICJ Reports 1948, p. 63 . En e l 
mismo sentido indicó la misma CJJ: " the Court would normally apply the principie it rea­
ffmne d in its 1950 Advisory Opinion concemin g the Competence of the Genera l Asse mbl y 
for the Admission of a Sta te to the United Na tions, accordin g to which there is no occas ion 
to resort to preparatory work ifthe text of a convention is suffic iently c lear in itse lf." Vid ., 
Caso Jurisdicción en materia de pesquerías (Alemani a vs Is landia), C JJ , sentencia del 2 de 
febrero de 1973, ICJ Reports 1973, p. 56. 
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Así , la CPn en su opinión consultiva en el caso de la competencia de la 
OIT para la reglamentación de las condiciones de trabajo en la agricultura 
de 1922 muestra claramente la relevancia de este método: 

"Al examinar la cuestión actualmente pendiente ante la Corte , a la 
luz propia de los términos del tratado , es evidente que se debe leerlo 
en su conjunto y que su significado no será determinado simplemen­
te en base a algunas frases extraídas de su medio y que, separadas de 

su contexto , pueden ser interpretadas de diversas maneras "44. 

También, dicha relevancia la confirma la CIJ en su opinión consultiva en 
el caso relativo a la Competencia de la Asamblea General para la admisión 
de un Estado ante las Naciones Unidas de 1950. La Corte reafim1a su doc­
trina en la materia y lo hace en términos muy claros cuando indica en el 
caso de Preah Vihear que: "[ ... ] la Corte debe aplicar sus reglas normales 
de interpretación , la primera de las cuales , conforme a la jurisprudencia 
establecida de la Corte, es que las palabras deben ser interpretadas según 
a su significado natural y corriente en el contexto en donde aparecen "45 • 

Asimismo, el contexto comprende el recurso al preámbulo del tratado se­
gún lo confirma la Corte en el caso de los derechos de los nacionales de 
los EUA en Marru ecos46 . El contexto también incluye a los anexos de un 
tratado como formando parte del contexto , y el tribunal le otorgara gran 
valor sobre todo si son textos que tienen valor de interpretación de ciertas 
disposiciones convencionales , así en el caso Ambatie!os , la CIJ considero 
que : "Thus , the provisions of the Declaration are in the nature of an in ter-

44 CPJl , Opinión Consultiva, caso de la competencia de la OIT para la reglamen tación de las 
condiciones de trabajo en la agricultura ( 1922).Serie B, Nº 2, p. 23. 

45 Caso del Templo Preah Vihear (Camboya vs. Tailandia), Objeciones Preliminares, senten­
cia del 26 de mayo de 1961, ICJ Reports 196 1, p. 32. 

46 La Corte recurre a los trabajos preparatorios así como al preámbulo para poder interpretar 
un tratado, el Acta de Algeci.ras de 1906: "Neither the preparatory work nor the Prearnb le 
gives the least indication ofa ny such intention". Vid., Caso de los derechos de los naciona­
les de EUA en Marruecos, Sentencia del 27 de agosto de 1952, ICJ Reports 1952 , pp. 183 
y 197-1 98. 
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pretation clause, and, as such , should be reg arded asan integral part ofthe 
Treaty, even ifthis was not stated in terrns "47 . 

Empero, existe un límite al método de interpretación del texto de un tra ­
tado situado en su contexto : que dicho método "no conduzca a resultados 
irrazonables o absurdos" , así lo estableció la CPJI en el caso del servicio 
postal polaco de Danzig de 1925 48 . 

(b) MÉTODO DE INTERPRETACIÓN ESTRICTA 
El Principio de interpretación in dubio mitius 49 o de interpretación estricta , 
en sentido estricto o restringido (de las limitaciones de la soberanía de los 
Estados) era otro de los métodos utilizados en el Derecho consuetudinario , 
pero que fue sustituido por el de eficacia. 

Una de las pocas máximas de interpretación que evolucionaron en esta 
época de desarrollo del derecho internacional proviene directamente de 
la estructura de la sociedad internacional y del principio de libertad de los 
Estados: el criterio que las obligaciones internacionales deberían ser inter­
pretadas de tal forma que existan pocas restricciones sobre los Estados , y 
que ningún tratado podría ser interpretado para restringir por inferencia el 
ejercicio de soberanía o autopreservación . 

En varios casos, la CPJI apoyo el principio que las clausulas que impli­
casen una limitación de la soberanía del Estado deberían recibir una in­
terpretación restringida. Como principio general de interpretación ha sido 
cuestionado , y posteriores decisiones le han hecho menos referencia 50 . 

47 Caso Ambatielos (jurisdicción prelimin ar), sentencia del I de julio de 1952: JCJ Repo rts 
1952 , p. 44. 

48 CPJl , opinión consultiva, caso del serv icio postal polaco en Dan zig de 1925. Serie B, p. 39 . 
49 Flexibilidad en caso de duda. Sign ifica que e l intérprete debe rá escoger e l s ignificado que 

sea menos restringido sobre la soberanía de las partes, s i e l términ o a ser int erpretado tiene 
difere ntes significados. 

50 Empero, Brownlie establece que el prin cipio podrí a operar en cas os re lac ionados co n la re­
gulac ión de importantes derechos territoriales (en es tos casos , a su jui cio, no es una "ayuda 
a la interpretación" sino un principio independiente). Vid., J . Craw ford (ed.), Brown lie's 
Prin cipies of Public lnternational Law (Oxfo rd : Oxfo rd U nive rs ity Press, 201 2) , p . 379. 
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Es también practica internacional la de interpretar un tratado dándol e un 
alcance lo más restringido posible cuando las disposiciones del mismo im­
plican una limitación a la soberanía de los Estados. La causa de esto es que 
una interpretación "liberal " o amplia implicaría para los Estados partes 
de un tratado un aumento de sus obligaciones , lo que no era su intención 
aceptarlas inicialmente. Aunque ningún Estado podrá estar obligado sin su 
consentimiento , la capacidad de comprometerse al ámbito internacional 
constituye una de las características más importantes de la soberanía de los 
Estados. Esta regla en DI constituye el equivalente del principio bien cono­
cido en el ordenamiento jurídico interno según el cual las disposiciones pe­
nales tienen interpretación estricta , por las mismas razones de protección . 

Este principio fue utilizado en la jurisprudencia internacional de la Corte 
en diversas ocasiones. La CPJI recurrió a dicho principio en el caso del 
Lotus estableciendo que según el cual "Las limitaciones de la independen­
cia de los Estados no se presumen "51 . Asimismo , la misma Corte afirmo en 
el caso de las zonas francas entre Francia y Suiza que: "in case of doubt , 
a limitation of sovereignty must be construed restrictively "52 . Del mismo 
modo , la CIJ en el caso de los ensayos nucleares confirma su postura tradi­
cional : "When States make statements by which their freedom of action is 
to be limited , a restrictive interpretation is called for"53 . 

Sin embargo , esta regla restringida es incompatible con el método de inter­
pretación teleológica: pues si la primera es restringida , la segund a es más 
dinámica. Así , existe rechazo de los partidarios de la soberanía del Estado 
al método teleológico. 

51 CP JI, Caso del Lotus (Francia vs Turquía), sentencia l 927, Serie A, p. 18. La Corte dijo: 
"The rule s ofl aw bindin g upon States therefore emanate from their own free wi ll as expres ­
sed in conventions or by usages generally accepted as expressing princ ipies ofl aw." Ibid. 

52 CP JI, Caso de las zonas francas de la Alta Saboya y el distrito de Gex (Francia vs Su iza) 
(segund a fase) , Orden del 6 de diciembre de 1930, Serie A, p. 12. 

53 Caso Ensayos Nucleares (Australia vs Francia), sentencia, ICJ Reports 1974 , p. 267. 
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(e) PRINCIPIO DE EFICACIA 
El principio de efectividad o eficacia, o método del efecto útil del tratado 
(i.e., que el tratado sea efectivo y útil), o de funcionalidad, sustituye al 
principio de interpretación estricta. 

Esta regla de interpretación fue extraída del derecho romano y se expresa 
en la máxima ut res magis valeat quam pereat54• Esta regla ha sido utiliza­
da por la jurisprudencia internacional antes de la CVDT. Fue invocada por 
la CPn en el caso de adquisición de la nacionalidad polaca de 1923 , el 
caso del intercambio de las poblaciones griegas y turcas de 1925, y el caso 
de las zonas francas de la Alta Sabaya y el País de Gex de 1929 ; y también 
por la Corte Internacional de Justicia en su opinión consultiva en el caso 
del Estrecho de Corfu de 1949. 

Respecto al principio de eficacia, concerniente a los poderes de los órganos 
de la ONU, la CU ha adoptado por lo general un principio de eficacia institu­
cional y ha inferido la existencia de poderes los cuales bajo su punto de vista 
eran necesarios para los propósitos de la Carta de las Naciones Unidas 55. 

Este método conoce un límite: no podrá suponer una contradicción con "la 
letra y el espíritu del tratado", según refiere la CU en su opinión consultiva 
en el caso de la interpretación de los tratados de paz56 : 

"E l principio de interpretación expresado en la máxima : Ut res magis 
valeat quam pereat, a menudo refe rido como la reg la de la efectividad , 
no puede justificar que la Corte atribuya a las disposiciones para la 
so lución de contro vers ias en los Trat ados de Paz un significado que , 

según se esta blec ió antes, sería contrario a su letra y espíritu" 57 . 

54 "Que el asunto pueda tener efecto antes que fracasar" . La máxima establece que una inter­
pretación debe ser adoptada para que la medida pueda tener efecto antes que fracasar , así es 
el pilar del principio de eficacia. 

55 E.g. ea la jurisprudencia de la CIJ en los casos: status internacional de África Sudo cc iden­
ta/ de 1950; Áfr ica Sudoccidental 1962; Namibia 197 1; Ciertos Gastos de la ONU 1962. 

56 Caso de Interpretación de los Tratados de Paz (segunda fase), Opinión Cons ultiva, JCJ 
Reporls 1950, p. 229. 

51 lbid. 
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En dicho caso, interpretar un tratado contrariamente a su sentido claro su­
pondría revisar tal tratado. Y la Corte ya había indicado al respecto: "Es 
obligación de la Corte interpretar los Tratados, no revisarlos" 58. 

Este principio de efectividad, según el cual a un tratado se le debe dar una 
interpretación que le permita ser efectivo y útil, tiene la intención absoluta 
de ampliar el campo normativo de los tratados, en detrimento del viejo 
principio de interpretación estricta en donde en caso de duda las limitacio­
nes de la soberanía serian interpretadas en sentido estricto. 

Empero, este enfoque tiene los mismos defectos que el principio de inter­
pretación restrictiva. La Comisión de Derecho Internacional de la ONU 
(CDI) no adopto el principio pues consideraba que ya estaba suficiente­
mente reflejado en la doctrina de interpretación de buena fe según el signi­
ficado común del texto59 • Así, la CDI explicó: 

"The Commission , however, took the view that, in so far as the 
maxim ut res magis valeat quam pereat reflects a true general rule 
of interpretation , it is embodied in article 27, paragraph 1, which 
requires that a treaty shall be inte1preted in goodfaith in accordance 
with the ordinary meaning to be given to its terms in the context of 

the treaty and in the light of its object and pwp ose"6º. 

{d) MÉTODO DE INTERPRETACIÓN "CASI" AUTENTICA 
La interpretación "casi " autentica , llamada también principio o método de 
interpretación por la práctica ulterior o subsiguiente de las partes contra­
tantes del tratado , es un método también clásico para determinar el sentido 
de las disposiciones de un tratado. 

58 Loe. cit. 
59 JLC Yearbook 1966, vol. II, p. 2 19. Un ejemplo de la aplicación del principio de Buena Fe 

(que ex ige que las partes acaten de buena fe las obligaciones del tratado) es el principi o del 
abuso del derecho que prohíbe el ejercicio abusivo de los derechos de un Estado. 

60 / bid. El Art. 27 formo parte del Proyecto de Convención de Derecho de los Tratados elabo­
rado por la COI, y después se incluyo en la CVDT como su art . 31 . 
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El recurso a la práctica subsiguiente o ulterior de las partes contratantes se 
entiende como practica concordante de las partes, i. e. el cumplimiento del 
tratado por las mismas. Ajuicio de Distefano, constituye uno de los medios 
más clásicos y más seguros para determinar el sentido exacto de las dispo­
siciones de un tratado 61 • 

La jurisprudencia internacional ha recurrido a este método de interpreta­
ción. Así , la CPil utilizo dicho método en su opinión consultiva en el caso 
de la competencia de la OJT respecto a la reglam enta ción int erna cional de 
las condiciones de trabajo de las personas empleadas en la agricultura de 
1922 , establece que: "Ifthere were any ambiguity, the Court might , for the 
purpose of arriving at the true meaning, consider the action which has been 
taken under the Treaty" 62 • Esta misma posición dicha Coite la reitera en el 
caso de la Jnterpretation del artículo 3, párrafo 2, del Tratado de Lausana 
de 1925 cuando declara que "The facts subsequent to the conclusion of 
the Treaty of Lausanne can only concem the Court in so far as they are 
calculated to throw light on the intention of the Parties at the time of the 
conclusion ofthat Treaty"63 , y en el caso de los emprestito s bras ileños de 
1929 cuando establece que "lt is sought to apply the familiar principie that 
where a contract is ambiguous , resort may be had to the manner of perfor­
mance in order to ascertain the intention ofthe Parties "64 . 

Del mismo modo, la CIJ continuo con la tradicional jurisprudencia del 
máximo tribunal mundial antecesor como lo demuestra el caso del Estr e­
cho de Corfa al decir: 'The subsequent attitude ofthe Paities shows that it 
was not their intention, by entering into the Special Agreement , to preclude 
tbe Court from fixing tbe amount ofthe compensation " 65 . 

61 Vid., Giovanni Distefano, "La pratique subsequente de s Etat s partie s a un trait e", Annuaire 
Franca is de Droit lnternational, no. 40 ( 1994), pp . 41- 7 l. 

62 El caso de la competencia de la O/T respec to a la reglam entac ión internac ional de las con ­
diciones de trabajo de las personas empleadas en la agricultu ra, CPn , Opini ón Consul tiva 
del 12 de agosto de 1922, Serie B02, p. 38. 

63 El caso de la fnte1pretación del artículo 3, párraf o 2, del Tratado de L ausana, CPJl , Opi­
nión Consultiva del 2 1 de noviembre de 1925, Seri e B 12, p . 24. 

64 El caso de los emprestitos brasileños (Francia vs Bras il), CPJI , Sentenci a del 12 de julio de 
1929,Se rieA2 1, p. 11 9. 

65 Caso del Estrecho de Co,fu, Sentencia del 9 de abril de 1949, ICJ Reports J 949, p. 25 . 
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Para muchos, la interpretación conforme a la práctica subsiguiente de las 
partes se considera el método más objetivo. La CPA (Corte Permanente 
de Arbitraje con sede en La Haya, creada en 1899 en virtud de la I Con­
vención de La Haya de 1899, art. 20), en el caso de la indemnización rusa 
cuando litigaron Rusia y Turquía, ilustra esta actitud cuando afirmo que: 
"[ ... ] la ejecución de los compromisos es entre Estados, como entre par­
ticulares, el más seguro comentario del sentido de tales compromisos "66 . 

(e) MÉTODO DE INTERPRETACIÓN CONFORME A LA LETRA 
Y ESPÍRITU DEL TRATADO 
Este método de interpretación, que es clásico, siempre fue utilizado en ma­
teria de tratados internacionales. Combina los métodos exegético (que se 
centra en la letra de la norma jurídica) y dogmático (se centra en el espíritu 
del Derecho) , clásicos en Derecho. 

Esta cuestión, todos lo dicen , tiene forma y contenido dificiles de precisar. 
Sin embargo, una cosa esta clara: no se puede "hacer decir" a un tratado lo 
que no dice, lo que sería modificar el sentido . Así , la CU debió afumar que : 
" la Corte esta llamad a a interpretar los tratados , no a revisarlos" 67 . 

(f) LA REGLA INTERTEMPORAL 
Llamada también principio de contemporaneidad. Según esta regla , el len­
guaje del tratado debe ser interpretado a la luz de las reglas del derecho in­
ternacional genera l en vigor en el momento de su celebración 68 , y también 
a la luz del significado contemporáneo de los términos 69 . La interpretación 
del contexto del tratado también comprende todo el conjunto del derecho 

66 Recue il des Sen tences Arb itrales, Affa ire del 'indemnit e russe, sentencia del 11 de nov iem­
bre de 1912 , vol. XI, p. 433 . 

67 CIJ , Opinión consult iva relativ a a la Caso de la inte1pretación de los tratados de paz , ICJ 
Repor ts 1950 , p. 229 . 

68 Caso Grisbadar na (Noruega vs. Suecia) ( 1909), RlAA, 11 , 159; Caso Namibia , ICJ Re­
port s 197 1, p~ 16,3 1. 

69 Caso Naciona les de EEUU en Marru ecos, ICJ Report s 1952, pp. 176,189. 
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internacional contemporáneamente en vigor a la fecha de su conclusión. 
Empero , si las clausulas del tratado contienen disposiciones muy genera­
les, entonces se podrá prever su adaptación con el cambio de los tiempos . 

(g) EL PRINCIPIO DE BUENA FE 
Este principio clásico se fundamenta en la máxima que un tratado debe 
leerse o interpretarse de buena fe. La regla de buena fe domina todo el 
derecho de interpretación de tratados . Así , la buen a fe obliga a las partes 
contratantes a interpretar el tratado de forma razonable respecto a la regla 
de derecho y a la voluntad de sus autores 7°. 

Como indica Parry, el principio de interpretación de buena fe exhibe reglas 
subordinadas como: la que los errores obvios de redacción no han de ser 
considerados ; la que supone que las partes hayan querido significar algo 
en vez de nada; la que el tratado debe leerse, en cierto sentido , como un 
todo, de modo que una clausula pueda invocarse para ayudar a explicar la 

ambigüedad de otra ; etc.71 

Un caso reciente de su aplicación se produjo en el laudo del caso del Ra­
inbow Warrior de 1990 (Nueva Zelandia vs . Francia) 72 . Este principio ha 
sido incluido en el art. 31 , par. 1, de la CVDT. 

3.5. Otras reglas y técnicas de interpretación 
Adicionalmente a estos métodos o reglas , existen técnicas de interpreta­
ción que son utilizada s por lo general por abogados int ernacionalistas , mu­
chas de tales técnicas son familiares a abogados de Derecho interno. 

70 Vid., D. Carreau y F. Marre lla, Droil Jnterna tional (Paris: Pedone, 201 2) , p. 190. 
7 1 Parry, op. cit., p. 230. 
72 Reports of lotemational Arbitral Awards (RJAA) , Caso de l Rainboliv Warrio r , laudo de l 30 

de abril de 1990, vol. XX, p. 25 1. 
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En decisiones y documentos antiguos , algunas reglas dogmáticas eran to­
madas principalmente del Derecho romano y son invocadas algunas veces 
como en el caso de la formula expressio unius est exclusio alterius73 . 

Otro caso es la técnica de interpretación contra proferentem74 . La CIJ en el 
caso de Jurisdicción de Pesquerías pensó que era posible que la regla con­
tra prof erentem "puede tener un papel que desempeñar en la interpretación 
de disposiciones contractuales" , pero negó su aplicación a declaraciones 
de aceptación de la Corte y reservas hechas al respecto 75. Empero , la regla 
según la cual un texto que es ambiguo debe ser interpretado contra la parte 
que lo redacto 76 , no ha sido muy relevante en la práctica intemacional 77 . 

Por ejemplo, si un derecho u obligación en particular existe en solo una 
parte del tratado, entonces por el argumento o principio argumentum a con­
trario 78 el derecho u obligación no existe en donde no es mencionado 79 . 

También , existen dos posibles reglas o técnicas que se podrían aplicar al 
mismo tema , las que serian el principio lex post eriori derogat priori y el 

73 "La mención ex presa de una cosa excluye a todas las demás", esto significa que los ítems 
que no estén enum erados en la ley se supon e que no están incluido s en la misma. Cuando 
algo es mencionado expresamente en la ley nos lleva al supuesto que las cosas no mencio­
nadas están excluid as. 

74 "Contra el ofe rente", también llamada "contra el redactor" . Asimismo, se le denomina in­
terpretalio con tra stip ulatorem, indica que cuando no es posible una interpretac ión textual 
clara (debido a c lausulas ambiguas) , la interpretac ión no deberá beneficiar a la parte que 
redacto esas clausulas. 

75 CIJ, Caso Jurisdicción de Pesquerías, par. 51 (n. 111 ). 
76 Verba ambigua accipiu ntur contra proferentem. 
77 La CPn la utili zo una vez , pero respecto con un instrumento que no era un tra tado interna­

cion al. Vid., Caso del pago en oro de préstamos f ederales brasi lelios contraídos en Fran­
cia, CPn, 1929 , Serie A, no. 2 1, p. 114. 

78 "Argum ento basado en lo contrar io", este principio denota una propos ición que se co nside­
ra correc ta porque no es refutada por un detem1inado caso. 

79 Vid., Avena y otros nacionales mex icanos (México vs. EEUU), ICJ Reports 2004, 128, par. 
151. Aquí la CJJ es tablece que el principio a contrario no debería ser aplicado por la Corte 
a la interpretac ión de la Convenc ión de Viena de Relaciones Consulares de 1963. 
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principio !ex specialis derogat genera/is. Estas reglas no tienen un lugar 
reconocido entre los principios de interpretación de tratados, aun cuando 
puedan ser utilizadas como instrumentos adicionales en el razonamiento 
jurídico. Estas reglas y técnicas de interpretación raramente están regula­
das en una controversia, sin embargo, son utilizadas. 

Codificación de las reglas de interpretación consuetudinarias 
Las reglas de interpretación del derecho consuetudinario se consideran es­
tán en su mayor parte codificadas en la Convención de Viena de Derecho 
de los Tratados de 1969, y por tanto se considera a esta Convención como 
declaratoria del derecho de interpretación consuetudinario. Dijo la Corte 
Internacional de Justicia respecto a las reglas de interpretación de tratados 
aplicables al litigio de delimitación marítima Perú-Chile: 

"La Corte fue requerida para que analice los términos de la Decla­
ración de Santiago de 1952 conforme con el derecho internacional 
consuetudinario de interpretación de tratados , según se observa en 
los Artículos 31 y 32 de la Convención de Viena de Derecho de los 
Tratados [ ... ]. La Corte aplico estas reglas a la interpretación de 
tratados que anteceden a la Convención de Viena de Derecho de los 

Tratados[ ... )"80 . 

CONCLUSIONES 

Los tratados pueden ser estudiados bajo dos ópticas diferentes , esto es bajo 
la Teoría de las Fuentes del Derecho Internacional y bajo el Derecho de los 
Tratados. Mientras , el estudio del Derecho de los Tratados se enfoca en el pro­
cedimiento de celebración , vigencia y terminación de los tratados . 

La interpretación de tratados cobra una importancia angular pues representa 
una de las principales labores de la Corte Internacional de Justicia respecto a 
las controversias llevadas a su jurisdicción, esto es la de resolver diferendos 
sobre interpretación de tratados entre los Estados litigantes. La evolución del 
derecho de interpretación de tratados se fortalece a pa11ir de las decisiones 

80 Sentencia del caso de di ferendo limítrofe marítimo Perú-Chile , CIJ , 27 de enero del 2014 , 
par. 57. 
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de tribunales arbitrales del siglo XIX y de tribunales judiciales internaciona­
les del siglo XX culminando con la Convención de Viena de Derecho de los 
Tratados. 

L?s principios o métodos de interpretación de tratados del derecho consuetu­
d_inario han sido diversos , siendo los principales , según Sir Gerald Fitzmau­
~ce, el textual , el teleológico y el histórico . De todos los métodos o reglas de 
'.nterpretación , el más relevante es el método textual. Los métodos y reglas de 
interpretación del derecho consuetudinario han sido codificados en la moder ­
na Convención de Viena de Derecho de los Tratados, cuyos artículos 31 y 32 
se consideran declaratorios del derecho consuetudinario. Lo que se verifica 
según la jurisprudencia internacional y la doctrina. 

La importancia del recurso a las reglas de interpretación lo manifiesta la Corte 
de La Haya cuando dirime los litigios sobre delimitación marítima en los ca­
sos Colombia-Nicaragua y Perú-Chile. En este último caso, la aplicación de 
las reglas de interpretación a la Declaración de Santiago de 1952 nos lleva a 
la conclusión que no constituía un tratado de delimitación marítima , sino de 
protección de riquezas naturales marítimas , en especial desde que los tratados 
de delimitación marítima solo surgen a partir de la Conferencia de Ginebra de 
1958. 


